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La empresa S.F CONVIAS S.A.S, es una empresa comprometida en ofrecer a todos sus trabajadores 
las mismas oportunidades de éxito y desempeño. Por esta razón, implementa esta política como 
mecanismo de prevención, corrección y control de las conductas de acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 
 

La empresa desarrolla esfuerzos conjuntos en la prevención de expresiones y conductas hostiles que 
promuevan un ambiente de trabajo ofensivo y discriminante. 

 

Para el logro de este propósito, se dispone del recurso necesario para la ejecución de las actividades 
de sensibilización de los trabajadores, sobre acoso laboral y sus consecuencias, capacitación en el 
conocimiento de los problemas, y solución integral de conflictos. 
                                                                                                                                                           En esta 
política, la empresa determina que las relaciones entre su recurso humano deben estar    basadas 
en el buen trato y el respeto por la dignidad humana, por lo cual es obligación de todos sus 
trabajadores desarrollar su gestión según los estándares más exigentes en materia de honestidad y 
trato justo, así como evitar los conflictos personales y laborales. 
 

El incumplimiento de esta política por parte de los trabajadores de la empresa acarreará las 
sanciones disciplinarias correspondientes de acuerdo a la normatividad legal vigente, lo estipulado 
en el reglamento interno del trabajo y las demás disposiciones internas de la empresa orientadas al 
mantenimiento y conservación de la disciplina y el buen trato en los ambientes de trabajo.   

 

1. CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha Descripción del cambio Responsable (cargo) 

01 23/02/2021 Creación del documento Gerente General 

 

 


